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ESCRITURA UE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 
OTORGADA POR: MELVA DE JESUS GIGUENCIA VERGARA 
O ON MIRIAM AMENA IGLESIAS MONAR 

CUIT 542200 Arona Pa 8 
En la cuna ds Cuenca, Catas la Proc del Ay, 

Fopíblca. dal Ecuador, a OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS > ML TRECE, ant mi Doctor Glo Vásuez Angraoo 
Notado Décimo Supe del cantón. Cuenca, mecano 
loo FIADPAZONIOZ de vento y dos d0oero 0 
año 003 mi oo. comparacen por una pate como cents 
los cónyuges señores. MELVA. DE JESUS. SIGUENCIA 
VERGARA y LUIS ALBERTO ORTIZ RODRIGUEZ, casados; y 
poc cra pate como costo MIRIAM JUMENA JOLESIAS 
MONA ecuatranas, mayores de adno, macs e est 
aid capaces ant la oy para cota y ota a 
Cenes de conocr oy. n nos on e to y 

rosutados logs do la proce seur a la que 
Cen Mr y vraramente supo: vo lan aca! 
treo púbico 0 contenido de la mita queme 
“errean y que colada es del tenor Hera siguente: SEÑOR 
HOTARIO: En el prtocoto de astra pubis 2 a cargo 
tina Icorporar ua que contenga la TRASFERENCIA DS 
PARTICIPACIONES que lo conecponde a os señores 
MELVA DE JESÚS SIGUENCIA VERGARA y LUIS ALBERTO 
ORTIZ POORIGUEZ a favor de a señora MIRIAM XIMENA. 

  

   

 



IGLESIAS MONAR, ento dea compañía TNEBHYESC Cl 
Lica” instto Esucalwo Banque Hogar y Escuela) ce 
contras als squentes unos. COMPARECIENTES. 
ambarecan a otorgar la presente oscura pubica. de 
rstorenci de partpcines, en cla e cogen sera 
MELVA DE JESÚS SICUENCIA VERGARA. y por atra pare 

an cata de cotorano la señora MIRA JOMENA IGLESIAS. 
MONAR: las comparecientes son mayores ds odad, estaca 
A casadas, domicldos en la cucd de cuenca, 
Fcuntnanas, capaces ato lay para clar cual aco 
0 Canal, quienes Comperecen por sus propos derechos 
SEGUNDA - ANTECEDENTES: UNO - LA CEDENTE e Mula 
de cuarocenas vonto y dos paricbaciones sel valo 
Momratvo de un Gar caca una quo da el 50% de ds 
attcpacines de la compañía "NESHVESO Cia tó” 
dcha compañía esta domimaca on la cx de Cuenca 
«ansia mecano ecrtura ubica corgado ante e Nao 
Decino Pero de este cantón en teca venianco co 
aptamtre del año dos mi nueve, o sota sn el Regato 
Mercat de Cuenca bajo el numero dos cientos cuarenta y 
aro Con Toca vee y Seto 0 SeGtambr dels ml 
nueve. DOS La Junta Genes Lntesal de Socios de a 
Inca compañía, sen sfcra dez de aba e os 
rec, con vato unio del capa social, autogol 900 
MELVA DE JESÚS. SIQUENCIA VERGARA paa que ceca



  

TERCERA- TRASFERENCIA DE PARTICIONES: con %bs 
Atecedones asi expueto, la sc cadete sofra MELVA 
DE JESÚS SIGUENCIA VERGARA, cedo en venta ret y 
teca ls cuarenta vee y dos priopaciones de su 
rogidnd que la Lene an la compañía. “INEBHYESO Cia 
Uds stato Eseato Bite Hogar y Escuela) ao dl 

lo sera. MIIAN XIMENA IGLESIAS MONA, con odos os 
eros ibarentes ala misma, CUARTA- ACEPTACIÓN: 0 
señor LUIS ALBERTO ORTIZ RODRÍGUEZ maneta su 
preso consentimiento para que su soposa la señora MELVA. 
DEJESÍS SIGUENCIA VERGARA. cd e venta tata 
desu patepacón que pose on a compañía INEBNVESO 
Ci Lia” (nto Eucao ag Hogar y Ecol) y de 
aval manera, as pares aceptan as trastuencis contorno lo 
salado en st conato. OUINTA.- PRECIO el precio de 
“ambraveta dels artepacionos objeto de este contrato es 
ae cuatros velo y ds daros de ls Estados Unidos 
0 Amé valor ques cadetes dectra eno recio 
8 pate del cesonaro en mansóa de curso legal y 2 su 
sacón SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MAROINACIÓN as 
rtts quedan mutuamente auotzas para center quede la



Presento esrura de sesión sn mente razón 2 margen dela 
Isern on ergo moran, retecete al constan, 
A coo al margen de a matí de escrtura de onsitución 
OCTAVA. los gastos que devenguen a trasferencia. de as 
Fefas acciones serán por cunta dela ahora acute 
Atentamente Abogado Got Chica Caderas Abogado con rata numero cero uo quin dos má once gun cincuenta 
Yo del Fro de Abogados de Amsay, Hasta aqu trasera 
Fruta que las congeecntsreconocnsala coma. aya 
aran ends sus panes y la deja leada a scmura 

Pila paro ls mes gas conspenes- 0 OC U ME NT O HABILITANTE
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   comparecientes, prm e Notario, srta en su contenido y 
Sra conmigo, tdo an un ol acto del an doy e    po



 



 



 



      

Dr, dy Daniel Cale Cóndora: 

  

NOTARIO PÚBLICO 

NUMERO aero LIO rss. 
ACLARATORIA: 

OTORGADA POR: 
MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA 

Y 
MIRIAM XIMENA IGLESIAS MONAR: 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA. 
DI 3 copias 

En acia de Cuenca, provincia del Any República del Ecuador, 
,UEVE DIAS DEL MES DE JUMO DEL AÑO DOS MIL. 

CATORCE, ante mí, DOCTOR EDY DANIEL CALLE 
CÓRDOVA, NOTARIO PÚBLICO DECIMO DEL CANTÓN 
CUENCA + Comparcen por una pare, MELVA DE JESUS. 
IGUENCIA VERGARA: y, pr or pare MIRIAM XIMENA 

IGLESIAS. MONAR; Las comporcrts. manifctan ser de 
racionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de eado cv camadas 
omicisdas en esta cudnd capaces ao ae. a quienes de conocer 
oy ey cumplidos los requstos legales previos mamen que 
elevan 4 escri pública el comedo de la sguene mita: 

SEÑOR NOTARIO: En el Regsro de Escrituras Públicas, 4 su 
arg, sivase insenar un de ACLARATORIA, contenida en las 
llgudas que a contimación se expresso: Ciácla Primera 
 COMPARECIENTES: comparcen 4 iogor la presto escri 

pública, laseñora MELVA DE JESÚS SIGUENCIA VERGARA. y 
porta pase cla señora MIRIAM XIMENA IGLESIAS MONAR, 
las comparecientes son mayores de edad, de estado civil casadas. 
rolesoas, domiciliadas cn la ciudad de cuenca, ecuatorianas, 
   



Dr. Edy Damel Calle Córdova 
NOTARIO PÚBLICO. 

paces aru la ly para clear cualqier cto o contr, quiens 
comparen. por sus propios derohos. Cláusula Segunda 
ANTECEDENTES Conftcha cho degosto de dos mil eo, ante 
«señor Notario Público Décimo suplente el cantón Cuenca, Doctor 
Galo Vásquez — Ande, se realizó una escrita de 
TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES en donde la señora 
MELVA DE JESÚS SIGUENCIA VERGARA. , cedo en vea eal 
y cfeciva las. cunrocenas veis y dos puricipacions de su 
propdad que la en cn la compañía. Institut Educativo Big 
"Hogar y Escuela INEBHVESC Cia. Lido. A far dela señora 
MIRIAM XIMENA IGLESIAS MONAR, con todos los derechos 
inberentes a lamisma. TERCERA. ACLARATORIA. Mediante esto 
intrumento, ls comparecientes tenemos a bin acer la syguents 
aclaraciones: a- Que mediante — esciura de tranerencia. de 
paruapocones otorgada. ame el Notario Decimo Primoro de et 
cantón, afecta vemicino de septiembre dl ño dos mil mee LA. 
CEDENTE señora. MELVA DE JESÚS SIGUENCIA VERGARA. 
ds lr de curaciones vente y dos paicpacones del valor 
ominativo de un dla cda una que da el 50% dels paricipaciones 
de la compañía. Insinto Educativo Dillagoe Hogar y Escuela 
INEDIIYESC Cia. Lada, y Se aclara que la compañía sito 
Esucalvo. Bilingue Hogar y: Fscuela INEBHYESC Cha Lada 
esá domiciliada enla ciudad de Cuenca, tuvo la junta 
geneal de socio con fecha diz de Jl: dl año: dos mil 
ros, fue conside mediante coria. pica otorgada ato 

+l señor. Notario Segundo de este cantón, en fecha diez de 
agonto de mil. novecientos noventa y nueve, aser en el 
Registro Mercantil d Cuenca, bjo el numero doscientos cuarenta y



Dr Fdy Daniel Calle Córdova (E weaeriBnco A lic 
movenia y mueve CUARTA ACEPTACIÓN" marcos eri aci rios cales ld y od QUITA CUANTA La ud or ba criada. Sr Str sano, sn demás de o qu il pla al de oa men Arne. gn Ga ens ma, OLA Fr de Aga la lt qu 0 O, copas are 23 «pon xs e lt mr tn tds ps y caco os so dj ia tara ls pau sal fom pi coin. 
PI q ls fl pr ai Ls prnl Nin e nl e e cdo y ems bl de ao o 
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¡sRegistro Mercantil de Cuenca | 
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